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• Temas a comentar:

1. Relevancia de la cogeneración en la 

descarbonización industrial.

2. Consecuencias de la actuación del MITERD en 

cuanto a la cogeneración.

3. Actuaciones urgentes del MITERD que se 

requieren.

4. El apoyo de la Junta de Castilla y León a la 

cogeneración.
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1. Relevancia de la cogeneración en la descarbonización industrial (1)

– La cogeneración, como tecnología de alta eficiencia energética, implica un importante ahorro de energía 

primaria, muy relevante para la descarbonización industrial.

– Los retrasos e incumplimientos en cuanto al desarrollo e implementación de los marcos de operación e 

inversión de la cogeneración causaron un descenso del 32% de su actividad en el año 2022, que se ha 

prolongado a 2023 y a 2024.

– La industria necesita que el MITERD publique en 2025 el marco de subastas para 1.200 MW de 

cogeneración y la convocatoria para celebrar la 1ª subasta en el 1er semestre 2026.
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1. Relevancia de la cogeneración en la 

descarbonización industrial (2)

– Castilla y León es la tercera comunidad autónoma 

por potencia instalada en cogeneración.

– Las subastas de 1.200 MW de cogeneración se 

introdujeron en el PNIEC hace 6 años y permitirían 

inversiones  >1.300 M€ en España en industrias clave 

(alimentación y bebidas, química, papel, cerámica, 

refino, textil, residuos…) para incrementar eficiencia, 

competitividad y descarbonización, de modo que las 

plantas se hibriden, se preparen para los gases 

renovables, y sigan aportando más eficiencia y 

flexibilidad que impulse la economía industrial.

– A finales de 2021, el MITERD expuso a audiencia e 

información pública el marco de las convocatorias 

para adjudicar una retribución regulada a un total 

de 1.200 MW de cogeneración hasta 2024. De acuerdo 

a la información pública mencionada, se tendrían que 

haber celebrado subastas por 351 MW ya en 2022, 

por 442 MW en 2023 y por 407 MW en 2024. No se 

ha realizado ninguna.

Sesión 1: La cogeneración y la 

descarbonización industrial desde las 

Comunidades Autónomas



2. Consecuencias de la actuación del MITERD en cuanto a la cogeneración (1)
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2. Consecuencias de la actuación del MITERD en cuanto a la cogeneración (3)



3. Actuaciones urgentes del MITERD que se requieren (1)
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3. Actuaciones urgentes del MITERD que se requieren (2)



4. El apoyo de la Junta de Castilla y León a la cogeneración (1)

– 2022:

• Intervenciones del Consejero de Economía y Hacienda de la Junta de Castilla y León en las 

Conferencias Sectoriales de Energía de 28 de julio y 8 de agosto, donde desde el Gobierno 

Autónomo se expuso la preocupación acerca de las circunstancias que dificultaban aún más la 

competitividad de muchas de las empresas manufactureras de la Comunidad, que utilizan la 

tecnología de cogeneración para abastecer sus necesidades de energía térmica y eléctrica.

• Escrito dirigido por el mencionado Consejero en agosto a la Vicepresidenta Tercera y Ministra 

para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, donde con más detalle se explican los 

perjuicios del Real Decreto-ley 10/2022 al sector de la cogeneración, al no aplicársele la 

misma compensación que se aplica a las centrales de ciclo combinado y, en su caso, a las de 

carbón; y las indeseables consecuencias, en cuanto a reducción de la aportación de la 

cogeneración al mix de generación eléctrica nacional, con el incremento consiguiente en el 

consumo de gas natural, al ser sustituida por tecnologías menos eficientes.

– 2023: 

• Revista de la Asociación Española de Cogeneración, entrevista al Consejero de Economía y 

Hacienda de la Junta de Castilla y León: “Lamentablemente, el actual Gobierno de España no 

considera la cogeneración como una tecnología de alta eficiencia energética, sino como una 

tecnología más de generación. Esto lleva a retrasos injustificables no sólo en la actualización 

de la retribución a la operación y de los parámetros retributivos, sino incluso en la 

aprobación de la metodología para actualizar dicha retribución a la operación, incumpliendo 

todos los plazos marcados”. 
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4. El apoyo de la Junta de Castilla y León a la cogeneración (2)

– 2023:

• Escrito dirigido por el Consejero de Economía y Hacienda en abril a la Vicepresidenta Tercera y 

Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico: el Real Decreto-ley 6/2022, del 

29 de marzo, en su artículo 5, punto 9, daba un plazo de dos meses para aprobar una nueva 

metodología, de aplicación desde 1 de enero de 2023, para la actualización de la retribución a la 

operación de las instalaciones tipo cuyos costes de explotación dependan esencialmente del precio 

del combustible, que revisase con carácter anual los ingresos por venta de energía en el mercado y 

los costes de explotación que dependen del precio del combustible y del precio de los derechos de 

emisión. El establecimiento de esta nueva metodología, por tanto, se esperaba para mayo de 

2022. Sin embargo, a fecha de hoy, sigue sin conocerse.

• Alegaciones al Consejo Consultivo Eléctrico de la CNMC sobre la propuesta de orden por la 

que se establece la metodología de actualización de la retribución a la operación de las 

instalaciones con régimen retributivo específico y se aprueban nuevas instalaciones tipo y sus 

correspondientes parámetros retributivos.

– 2025:

• Alegaciones en el trámite de audiencia e información pública y observaciones al Consejo 

Consultivo Eléctrico de la CNMC sobre la propuesta de orden por la que se regula el 

procedimiento de asignación del régimen retributivo específico en las convocatorias para 

instalaciones de cogeneración de alta eficiencia convocadas al amparo del Real Decreto 

xxx/2025, de xx de xxxxxx, y se aprueban sus parámetros retributivos.
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